




















 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref: 1100131030452017-00016-00 

 
Conforme lo solicitado por las partes en escrito que antecede aportado a 

esta sede judicial el día de hoy 9 de mayo de 2022, el despacho con 
sujeción en lo allí consignado y como quiera que se dan los 

presupuestos del artículo 161 del Código General del Proceso 
 
 

DISPONE 
 

1.- SUSPENDER por el término de un (1) mes el proceso de le referencia, 
conforme con los solicitado por los extremos procesales mediante 

memorial aportado el 9 de mayo de 2022. Por Secretaría contabilícese el 
término. 
 

2.- ABSTENERSE de realizar la audiencia de que tratan los artículos 
372 y 373 del código General del Proceso programada para el día 10 de 
mayo de la presente anualidad de conformidad con lo expuesto en el 
numeral anterior. 

 
3.- Una vez se cumpla el término de suspensión ordenado ingrese el 
expediente al despacho para resolver lo pertinente. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. 

______ la anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 110013103-046- 2022-000052-00 
 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora 
dirigida al correo institucional el 8 de marzo de los corrientes, sea lo primero señalar que el 
Artículo 286 del Código General del Proceso, en su tenor literal reza:  

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto . Si la 
corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en 
los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 
de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” 

 
Revisado el expediente y de conformidad con esta norma se observa que, en el 

segundo párrafo del auto calendado el 7 de marzo de 2022 se dijo: “Librar mandamiento de 
pago en contra de GABRIEL GERARDO AYALA MEDINA (…)”, siendo lo correcto GABRIEL 
GERARDO AYALA MEJÍA, razón por la cual, se dispondrá enmendar dicho yerro 
mecanográfico. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el segundo apellido del ejecutado teniendo en cuenta que 

lo correcto es GABRIEL GERARDO AYALA MEJÍA y no como quedó enunciado en la 
providencia del 7 de marzo de 2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia de manera conjunta con el evocado 

auto. 
 
TERCERO: MANTENER incólume el resto de la providencia en mención. 
 
CUARTO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
DAQL 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 110013103-046- 2022-000075-00 
 
 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora 
dirigida al correo institucional el 8 de marzo de los corrientes, sea lo primero señalar que el 
Artículo 286 del Código General del Proceso, en su tenor literal reza:  

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto . Si la 
corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en 
los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 
de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” 

 
Revisado el expediente y de conformidad con esta norma se observa que, en el 

auto calendado el 11 de marzo de 2022 se dijo: “ADMITE la presente demanda VERBAL DE 
DECLARACIÓN PERTENENCIA promovida por SUSANA CORTÉS GUTÍEREZ, NATALIA 
ALEJANDRA AVELLA CORTES, contra ALFREDO GARCÍA RICO, los herederos 
indeterminados de HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDUARDO ANTONIO AVELLA 
GUTIERREZ (Q.E.P.D.), ANGELA MARI ́A AVELLA VARGAS, LUISA JULIANA AVELA 
VARGAS, HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUÍS HUMBERTO AVELLA VARGAS 
(Q.E.P.D.), HEREDEROS INDETERMINADOS DE FERNANDO ARTURO AVELLA 
GUTÍERREZ (Q.E.P .D.), HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUÍS ALEJANDRO 
AVELLA SIERRA (Q.E.P.D.), HEREDEROS DE INDETERMINADOS DE FABIO AUGUSTO 
AVELLA GUTIERREZ (Q.E.P.D.), HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ EUGENIO 
AVELLA GUTÍERREZ (Q.E.P.D.), ANDRÉS FRANCISCO AVELLA GUTÍERREZ, MIRIAM 
VIVIANA AVELLA GAMEZ y las demás personas indeterminadas (…)”, siendo lo correcto -
SUSANA CORTÉS GUTÍERREZ, NATALIA ALEJANDRA AVELLA CORTES, contra 
ANGELA MARÍA AVELLA VARGAS, LUISA JULIANA AVELA VARGAS, ANDRÉS 
FRANCISCO AVELLA GAMEZ, MIRIAM VIVIANA AVELLA GAMEZ y los herederos 
indeterminados de EDUARDO ANTONIO AVELLA GUTIERREZ (Q.E.P.D.), de LUÍS 
HUMBERTO AVELLA VARGAS (Q.E.P.D.), de FERNANDO ARTURO AVELLA 
GUTÍERREZ (Q.E.P.D.), de LUÍS ALEJANDRO AVELLA SIERRA (Q.E.P.D.), de FABIO 
AUGUSTO AVELLA GUTIERREZ (Q.E.P.D.), de JOSÉ EUGENIO AVELLA GUTÍERREZ 
(Q.E.P.D.), y las demás personas indeterminadas, razón por la cual, se dispondrá enmendar 
dichos yerros mecanográficos. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CORREGIR la providencia del 11 de marzo de 2022, en el sentido de 

indicar que lo correcto es: -ADMITE la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN 
PERTENENCIA promovida por SUSANA CORTÉS GUTÍERREZ, NATALIA ALEJANDRA 
AVELLA CORTES, contra ANGELA MARÍA AVELLA VARGAS, LUISA JULIANA AVELA 
VARGAS, ANDRÉS FRANCISCO AVELLA GAMEZ, MIRIAM VIVIANA AVELLA 
GAMEZ y los herederos indeterminados de EDUARDO ANTONIO AVELLA GUTIERREZ 
(Q.E.P.D.), de LUÍS HUMBERTO AVELLA VARGAS (Q.E.P.D.), de FERNANDO ARTURO 
AVELLA GUTÍERREZ (Q.E.P.D.), de LUÍS ALEJANDRO AVELLA SIERRA (Q.E.P.D.), de 
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FABIO AUGUSTO AVELLA GUTIERREZ (Q.E.P.D.), de JOSÉ EUGENIO AVELLA 
GUTÍERREZ (Q.E.P.D.), y las demás personas indeterminadas.- 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia de manera conjunta con el evocado 

auto. 
 
TERCERO: MANTENER incólume el resto de la providencia en mención. 
 
CUARTO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
DAQL 
 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00211-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

1.  Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 
acción, esto es, el pagaré No.204119041115, junto con su carta de instrucciones, la primera 
copia de la escritura pública No.1893 de 29 de octubre de 2013, que fue otorgada en l 
Notaría 8ª del Círculo de Bogotá D.C.. Para el efecto, la parte accionante dentro del 
término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a las instalaciones del 
Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

 
2.  Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.     
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00215-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Dirigir la demanda y el poder, además de los titulares de dominio que se 

encuentran plenamente identificados, contra las personas indeterminadas y los herederos 
indeterminados de aquellos, de conformidad con lo normado por el artículo 87 del Código 
General del Proceso y el numeral 5° del canon 375 ejusdem. Artículos 74 y 82 ibídem. 

 
2. Adosar el Certificado Especial del inmueble debidamente actualizado, esto 

es, con fecha de expedición no mayor a 30 días. Numeral 5° del artículo 375 ejusdem. 
 
3. La parte demandante deberá informar y de forma inmediata asumir los 

correctivos procesales pertinentes en caso de existir algún cambio que se refleje en los 
certificados actualizados que allegue como documentos de subsanación, tales como 
alteración en la legitimación por pasiva, existencia de acreedor hipotecario entre otros. 

 
4. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00078-00 

 
 

Presentada en debida forma la solicitud de prueba extraprocesal de 
interrogatorio de parte y comoquiera que cumple con los requisitos previstos en los 
artículos 183 y 184 del Código General del Proceso, el Juzgado:  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9:30 am del día 21 del mes de  Junio del 
año 2022, para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte a ÓSCAR DE JESÚS 
MARÍN como representante legal de FIDUCIARIA CENTRAL S.A. en calidad de vocera 
del FIDEICOMISO PROYECTO VOLARE MARE y a ROMÁN DARÍO MONROY 
VARGAS como representante legal de R.A. CONSTRUCTORES S.A.S., por cuenta del 
apoderado del solicitante ABDON ELÍAS RAMÍREZ PLAZAS.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al convocado en la forma y 

términos de los artículos 291 a 293 del CGP y del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
   
En el evento de remitirse la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, adjúntese los anexos que deban entregarse para 
el traslado. Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, 
preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.   

  
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado ANTONIO JOSÉ 

FLOREZ GUZMÁN, como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

  
QUINTO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 
Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00220-00 

 
 

Presentada en debida forma la demanda y comoquiera que reúne los requisitos 
generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad civil 
extracontractual instaurada por ALBERTO ARENAS PEÑA contra TRANSPORTES Y 
TURISMO BERLINAS DEL FONCE S.A.- BERLISNASTUR S.A. 

  
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal, de 

conformidad con el artículo 368 ibídem.   
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos de los artículos 291 a 293 ibídem y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al doctor HERNANDO 

SANCHEZ RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma 
y términos del poder conferido. 

 
SEXTO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00151-00 

 
 

Comoquiera que la anterior demanda reúne los requisitos generales 
contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y los 
especiales contemplados para el proceso en el artículo 385 ibídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de tenencia instaurada por 

DIMENSIONES EMPRESARIALES S.A.S. contra TRANSPORTES LA COROCORA S.A.S. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal en única 

instancia, habida cuenta que la causal de restitución es exclusivamente la mora en el pago 
del canon de arrendamiento, de conformidad con el numeral 9° del artículo 384 ibídem. 

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos los artículos 291 y 292 del CGP y Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: PRESTAR caución por la suma de $47´000.000,oo mcte., previo a 

decretar la medida cautelar solicitada por la sociedad demandante, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 590 ibídem. 

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ILSE AMIRA 
AYALA LESMES, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y 
términos del poder conferido. 

 
SÉPTIMO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 
Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00213-00 

 
 

Revisada la anterior demanda y sus anexos, se establece que ésta judicatura 
carece de competencia para asumir su conocimiento, por el factor de la cuantía. 

 
Nótese, que el numeral 1° del artículo 20 del Código General del Proceso, 

establece que los Jueces Civiles de Circuito conocerán en primera instancia, de los asuntos 
“[…] contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria y 
responsabilidad médica salvo los que le correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa.”, recalcando que según lo dispuesto en el inciso 3 del precepto 25 ibídem, la 
mayor cuantía es considerada a partir de los 150 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, es decir, $150.000.000,oo. 

 
Para definir este valor, el numeral 1° del artículo 26 del estatuto procesal, 

señala que ésta se fijará teniendo en cuenta “el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
que se causen con posterioridad a su presentación” (subrayado fuera del texto). 

  
Bajo estos presupuestos, examinada la demanda se observa que se dirige 

principalmente a declarar la simulación absoluta de los actos jurídicos contenidos en la 

escritura pública No.2938 del 22 de julio de 2010, otorgada en la Notaría 20 del Círculo de 

Bogotá; y subsidiariamente, la nulidad de dichos actos protocolizados en el evocado 

instrumento público, frente al cual, se advierte que el valor de dicho acto fue de 

$45.100.000,oo Mcte.; siendo forzoso concluir que este asunto es de menor cuantía, pues 

lo pedido se encuentra entre los 40 y 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 

lo que según el numeral 1° del artículo 18 del Código General del Proceso, quien debe 

conocer esta controversia, es el Juez Civil Municipal de Bogotá, en primera instancia.   

 
Por lo discurrido, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 

competencia por el factor cuantía, de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juez Municipal de Bogotá D.C. - 

reparto. Ofíciese. 
 
TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.  
 
CUARTO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
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NOTIFIQUESE, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00226-00 

 
 

Revisada la anterior demanda y sus anexos, se establece que ésta judicatura 
carece de competencia para asumir su conocimiento, por el factor de la cuantía. 

 
Nótese, que el numeral 1° del artículo 20 del Código General del Proceso, 

establece que los Jueces Civiles de Circuito conocerán en primera instancia, de los asuntos 
“[…] contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria y 
responsabilidad médica salvo los que le correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa.”, recalcando que según lo dispuesto en el inciso 3 del precepto 25 ibídem, la 
mayor cuantía es considerada a partir de los 150 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, es decir, $150.000.000,oo. 

 
Para definir este valor, el numeral 1° del artículo 26 del estatuto procesal, 

señala que ésta se fijará teniendo en cuenta “el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
que se causen con posterioridad a su presentación” (subrayado fuera del texto). 

  
Bajo estos presupuestos, examinada la demanda se observa que se dirige 

principalmente a declarar la simulación absoluta del negocio jurídico contenido en la 

escritura pública No.7203 del 2 de septiembre de 2017, otorgada en la Notaría 72 del 

Círculo de Bogotá, el cual de conformidad con la liquidación de los derechos notariales 

que figuran en dicho instrumento público, tiene un valor de $1´320.000,oo Mcte., 

guarismo que sumado a los demás emolumentos que se pretenden, a saber, 

$22´800.000,oo mcte., por frutos civiles, junto con los intereses respectivos, se calculan en 

la suma de $24´120.000,oo mcte.; siendo forzoso concluir que este asunto es de menor 

cuantía, pues lo pedido se encuentra entre los 40 y 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, por lo que según el numeral 1° del artículo 18 del Código General del Proceso, 

quien debe conocer esta controversia, es el Juez Civil Municipal de Bogotá, en primera 

instancia.   

 
Por lo discurrido, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 

competencia por el factor cuantía, de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juez Municipal de Bogotá D.C. - 

reparto. Ofíciese. 
 
TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.  
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CUARTO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  
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